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7 
por la cual la Nación se asocia a la conmemo-
ración de - los cuatrocientos c incuenta años de 
la fundac ión de Chinácota, Norte de Santander , 

«celebra su sesquicentenario de v ida civil, se hacen 
algunas apropiaciones en el Presupuesto Nac iona l 

y se d ictan otras disposiciones. 

E l Congreso de Colombia, 

D E C R E T A " . 

Art ículo 1° L a Nac ión se asocia a la conmemo-
ración de los cuatrocientos c incuenta años; de la 
.¡fundación de la.ciuclad ;de Chin'ácota y a la cele-

b r a c i ó n dé sus ciento c incuenta años de vida civil , 
h o n r a y r inde t r ibuto de admirac ión a sus f u n -
dadores Don Pedro de Ursúa y D o n O r t ú n Velasco 
de Velázquez, a las virtudes cívicas, espír i tu de 
superación y capacidad creadora de sus morado-
res, a la vez que reconoce la mer i to r ia obra de 
civi l ización y progreso "de t a n i m p o r t a n t e núcleo 
social, y registra tales efemérides como fausta en 
los Anales de la República. 

Art iculo 29 De conformidad con los numerales 
17 y 20 del art ículo 76 y'"él- ihcibó tercero (3?) del 

fart ículo 79 de la Consti tución Pol í t ica de Colom-
bia, en desarrollo de la Ley 25 de 1977, el Gobier -
no Nacional planif icará, y" pondrá en ejecución 

' las siguientes obras de ut i l idad públ ica y de in te -

:rés social en la ciudad de Chinácota , Norte de 
Santander , así: 

a ) Cesión, a t í tu lo gratui to, en favor del M u -
. nicipio de Chinácota, por par te del Min is ter io de 
. Educación Nacional , de los derechos sobre la p a r -
tee más apropiada del predio en .'dónde funciona 

1 Ins t i tu to Agrícola de Chinácota , en una exten-
sión m í n i m a de tres (3) hectáreas, con destino 
a la construcción del Coliseo de Ferias y Exposi-
ciones y del M a t a d e r o Munic ipa l . 

E l Gobierno Nac iona l una vez vigente la p re -
sente Ley, otorgará a favor del Munic ip io de Ch i -
nácota, la escri tura pública de cesión de los 
derechos de la Nación. Corre por cuenta del 
Munic ip io los gastos correspondientes. 

b) Aporte de ciento c incuenta mil lones de pe-
sos ($ 150.000.000.00) para la construcción y 
dotación del coliseo de ferias, matadero m u n i c i -
pa l y plaza de mercado, en el lote en donde está 
situado el matadero munic ipa l , la construcción y 
dotación estipulados en el l i te ra l b) de la presen-
te Ley, se acometerán previos estudios y planos 
del Ins t i tu to de Fomento Mun ic ipa l , I N S F O P A L , 
adscrito a l Min is ter io de Salud, de acuerdo con 
los objetivos y funciones del Ins t i tu to y a través 
del mismo, para cuya explotación se deberá 

: construir con su asesoría una Corporación M u n i -
cipal de Desarrol lo Regional a la cual deberán 
incorporarse todos los bienes del municipio. 

c) Aporte de c incuenta mil lones de pesos 
(S 50.000.000.00) para la construcción y dotación 
de un t e r m i n a l de transporte, en la plazoleta 
del barr io San Mateo , previos estudios y planos 
de la- Corporación F inanc ie ra de. Transpor te 
S. A. y a través de la misma, la cual deberá ser 
in tegrada a la Corporación M u n i c i p a l de Desa-
rrollo Regional. 

d ) Aporte de c incuenta millones' de pesos 
($ 50.000.000.00) para la construcción de u n edi-
ficio de apar tamentos, para empleados o perso-

; ñas que carezcan de habi tac ión propia, en el lote 
Ven donde estaba si tuada la p laza de mercado, 

previos estudios y planos del Banco Cent ra l H i -
potecario, vinculado a l Min is ter io de Hac ienda y 
Crédito Público. 

e) Aporte de tres mil lones de pesos ($ 3.000.000) 
para la ampl iación, remodelación, adecuación y 
dotación del edificio donde funciona la Casa de 
"la Cu l tu ra Mur í ic ipa l del Ins t i tu to de Cu l tu ra del 
Nor te de Santander , previos estudios y planos 
del Ins t i tu to Colombiano de Construcciones Es-
colares ICCE, adscrito a l Minister io de Educación 
Nacional . 

f ) Aporte de cinco mil lones de pesos ($ 5.000.000) 
para la construcción y dotación de una Guarder ía 
I n f a n t i l 'en el solar del edificio donde funciona 
la Casa de la Cul tura Munic ipa l , previos estudios 
y planos del Inst i tuto. Colombiano de Bienestar 
F a m i l i a r I C B F , adscrito a l Minister io de Salud. 

g) Aporte de dos mil lones de pesos ($ 2.000.000) 
p a r a la instalación del Servicio R u r a l de Comu-
nicación telefónica en las siguientes veredas del 
munic ip io: Iscaiá Sur y Nor te ; Chi tacomar , Los 
Alamos; Palo Colorado; E l Asilo; Honda Nor te ; 
Mensul í , previos estudios de la Empresa .Nac iona l 
de Telecomunicaciones adscrita a l Min is tér io de 
�Comunicaciones. 

h ) Aporte de cinco mil lones de pesos 
($ 5.000.000.00) para elevar el Ins t i tu to Técnico 
Agrícola dé Chinácota , sin per ju ic io de los pro -
gramas académicos que está dictando, a la c a -
tegoría de Ins t i tu to Regional de Carreras I n t e r -
medias, prefer ib lemente en- las siguientes áreas: 
Zootecnia, En fe rmer ía , Asistencia Social y T é c -
nicas . Agropecuarias, previos estudios del I n s t i -
tu to Colombiano para el Fomento de la E d u c a -
ción Superior ICFES, adscrito a l Min is ter io de 
Educación Nacional . -

i ) Aporté >de cinco ' mil lones de pesos 
($ 5.000.000.00) para l a r e p a v i m e n t a c i ó n de a lgu-
nas calles, pav imentac ión de otras y arreglo de 
a lcantar i l las , especialmente en los barrios Obre-

. ro, San Mateo , E l Cristo, Antonio Pérez, y E l C a r -
men, previos estudios del Distr i to de Obras 
Públicas número X V I del Min is ter io de Obras 
Públicas y Transporte . 

j ) Aporte de diez mil lones de pesos ($ 10:000.000) 
p a r a la ampl iación, remodelación y dotación del 
hospi ta l San Juan de Dios, previos estudios y 
planos del Fondo Nacional Hospita lar io del M i -
nisterio de Salud. 

k ) Aporte de veinte mil lones de pesos 
($ 20.000.000.00) p a r a la rect i f icación y a m p l i a -
ción de dos carreteras: 

a ) De la f ronter iza de Chinácota que conduce 
al vecino munic ip io de Ragonval ia ; 

b) De la que de Chinácota conduce a empa l -
m a r con la carre tera Cent ra l del Norte , en el 
corregimiento de "E l D i a m a n t e " , previos estu-
dios del Distr i to X V I del Min is ter io de Obras P ú -
blicas y Transporte . 

1) Aporte de dos mil lones de pesos ($2.000.000) 
p a r a el a f i rmado y cont inuación del carréteable 
que de los "Alamos" conduce a "Palocolorado", 
hasta e m p a l m a r con la carretera en el punto 
denominado "La G a r i t a " ; y del que de el punto 
denominado "Puerto Colombia" conduce a " P a n -
tanos", previos estudios del Fondo Nacional de 
Caminos Vecinales adscrito a l Minister io de Obras 
Públicas y Transportes. 

m ) Aporte de cinco mil lones de pesos 
($ 5.000.000.00) para la remodelación y dotación 
de la casa de propiedad del municipio ubicada en 
la carrera 4?- número 6-342, en u n sitio apropiado 
para el func ionamiento de u n Centro Regional 
de Educación Abier ta y á Distancia, CREAD, pre -
vios estudios de la U n i d a d Admin is t ra t iva del Sur 
de Bogotá, adscri ta al* Min is ter io de Educación. 
Nacional . 

n ) Aporte de cinco mil lones de ' pesos 
($ 5.000.000.00) para la instalación de una sub-
estación eléctrica, previos "estudios del Ins t i tu to 

Colombiano de Energ ía Eléctrica, ICCEL , adscrito 
á l Min is ter io de M inas y Energía. 

o) Dest inación de la suma de c incuenta mi l lo -
nes de pesos ($ 50.000.000.00) para fortalecer el 
Fondo de Viviendas Higiénicas del Munic ip io de 
Chinácota, que será mane jado por el Fondo Ro-
tator io M u n i c i p a l de V iv ienda Popular," como re -

.cursos para contr ibuir el f inanc iamiento de la 
compra de u n lote, urbanización del mismo y 
construcción de casas sin cuota inicial , para em-
pleados y obreros. 

Parágrafo . C a d a ' u n a de las obras consignadas 
en los l i terales d ) , a ) , n ) , serán real izadas de 
acuerdo con los objetivos y funciones de cada 
unos de los organismos correspondientes y a t r a -

;vés del presupuesto de los mismos. 
Art iculo 39 El impuesto de Coldeportes que por 

cualquier concepto se recaude en el Munic ip io , 
:sé dest inará en el fu turo a la f inanc iac ión de la 
Fer ia de San Nicolás y el Reinado D e p a r t a m e n t a l 
de la Belleza inst i tucional izado por la O r d e n a n -
za número 3 de noviembre 5 de 1970 que se ce-
lebrará todos los años en Ch inácota e n . l a p r i -
mera quincena de octubre, y a la remodelación, 
ampl iac ión y dotación de las instalaciones de la 
piscina mun ic ipa l o M o t e l Is lavi ta . É l va lo r -de 
este' impuesto,, previos los requisitos legales, po-
d r á ser pignorado por el Representante legal de 
la Corporación M u n i c i p a l de Desarrollo Regional 

. de que t r a t a el l i te ra l b)*del art ículo 29 de la pre -
sente Ley, con el f i n de garant izar los emprést i -
tos que se adquieran con destino a los fines es-

t i p u l a d o s en este art ículo. 

Art ículo 49 Modif ícase el l i te ra l 59 del art ículo 
39 de l -Decre to -número 3448 de diciembre 17 de 
1983 en el sentido de agregarle el Munic ip io de 
Chinácota como d is t r i to - f ronter izo . 

- Art iculó 59 Desígnase ú n Comité^ Pro-ce lebra-
c ión ide l Trisesquicentenarió de la "fundación -de 
la ciudad, de Chinácota encargado de programar 
y coordinar las obras, vigi lar . promover y agi l i -

'zár el cumpl imiento de la presente Ley, así: 
U n delegado del señor. Presidente de la R e -

públ ica; -

Dos delegados, del honorable Congreso desig- . 
nados por las Mesas Direct ivas de las Comisio-
nes Cuartas de una, y o t ra C á m a r a ; 

' U n delegado del señor Gobernador del Norte 
de Santander ; 

E l Gerente Genera l de la Ca ja de Crédito A g r a -
rio Indus t r i a l y - M i n e r o ; 

E l Secretario de Asuntos Fronterizos; 
E l Jefe del D e p a r t á m e n t o Nacional de P lanea -

ción; � \ 
Los Gerentes Regionales de las Corporaciones 

F inancieras Popular y del Or iente; 
É l Gerente de la Benef icencia del Norte de 

Santander ; 
El. Gerente de la Licorera del Norte de S a n t a n -

der; -
Los secretarios de Obras Públicas y de Desarro-

11o; 
El Director .Regional de In tegrac ión y Desarro-

llo de la Comunidad; 
E l Contralor del D e p a r t a m e n t o ; 
Dos representantes del honorable Concejo M u -

nic ipal ; 
E l Alcalde Mun ic ipa l ; 
E l señor Cura Párroco y un representante de 

los comerciantes; de los agricultores y de los 
transportador-es, cada uno de los cuales tendrá 
su respectivo suplente. 

Parágrafo . H a r á las veces de Secretario E j e -
cutivo a d - h o n o r e m del Comité de uno de los Ase-

* sores de la Dirección de Asesoría Técnica del 
.honorable Senado de la Repúbl ica que t a m b i é n 
se desempeñará como Agente Fiscal para los 
asuntos relacionados con esta Ley. 
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A r t i c u l o 6 o Autor ízase a l Gobierno: N a c i o n a l 
p a r a e fec tuar las operaciones-presupuésta les co-
r respondientes , obtener emprést i tos y ce lebrar los 
éont ra tos necesarios p a r a dar c u m p l i m i e n t o a la 
�presente Ley. 

A r t í c u l o 7? Esta Ley r ige a p a r t i r de la f echa 
��de su sanción. 

: D a d a en Bogotá , D . E. 

E l Pres idente del Senado de la Repúbl ica , 
J O S E Ñ A M E T E R A N 

E l Pres idente de la C á m a r a de Representan tes , 
D A N I E L M A Z U E R A G O M E Z 

. E l Secre tar io G e n e r a l del S e n a d o - d e la R e p ú -
bl ica, 

Cr isp ín V i l l a z ó n de A r m a s . 

E l Secretar io G e n e r a l de la C á m a r a de R e p r e -
sentantes , � 

Jul io Enr ique O l a y a R incón . 

Repúb l ica de Colombia — Gob ie rno Nac iona l . 

Bogotá D . E., 18 de febrero de 1985. 
Publ íquese y ejecútese. 

B E L I S A R I O B E T A N C U R 

E l M i n i s t r o de Just ic ia , 
E n r i q u e P a r e j o Gonzá lez 

E l M i n i s t r o de H a c i e n d a y Créd i to úblico, 
Rober to J u n g u i í o B o n n e t . 

E l M i n i s t r o de Desarro l lo .Económico, 
I v á n D u q u e Escobar. 

E l M i n i s t r o de M i n a s y E n e r g í a , 
A l v a r o Leyva D u r a n . 

L a M i n i s t r a de Educac ión Nac iona l , 
D»r is Jíder de Zambr 'ano. 

E l M i n i s t r o de Sa lud, 
A m a u r y G a r c í a Burgos. 

L a M i n i s t r a de Comunicac iones, 
N o e m í S á n i n Posada. 

E l M i n i s t r o de Obras Públ icas y T r a n s p o r t e , -
H e r n á n Be l tz P e r a l t a 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

R u s o l u c i n n c s 

R E S O L U C I O N N U M E R O 00155 DE 1S8.5 

(febrero 18) 

por la cual se suspenden los efectos de la Resolución nú-
xncro 1 de 1985 y se le concede vigencia a la número 749 

de -1981. 

- E l M in i s t ro de Gobierno, en uso de sus facultades con-

fer idas por el Decreto 1930 de 1979, en sus articul-os 43 y 44, 

R E S U E L V E : 

Ar t i cu lo P r imero . A p a r t i r del iv de marzo del año en 

� curso, suspéndense los efectos de la Resolución' número 1 

del 2 de enero de 1985. En consecuencia, el func ionamiento 

. ae las Juntas de Acción Comuna l se regi rá por lo dispuesto 

en la Resolución número'749 del 18 de marzo de 1981, cuyo 

texto se t ranscr ibe; 

"Ar t í cu lo Las Juntas de Acción Comunal se su je ta rán 

a las prescripciones de los .Decretos 1930 de 1979, 2726 de 

1380, a la presente reg lamentac ión y a sus estatutos". 

C A P I T U L O I 

Definición, Finalidades y Principios. 

Ar t i cu lo 2? Def in ic ión . Jun ta de Acción Comuna l es una 

corporación cívica s in án imo de lucro compuesto por ios 

vecinos de un lugar, que aunan esfuerzos y-recursos para 

procurar la solución de las necesidades más sentidas de 

ía comunidad. (Ar t i cu lo 1? Decreto 1930 de 1979). 

Ar t ícu lo 3? Final idades. Las f ina l idades de la Jun ta son 
1
 fas s

!
gu;e,ntes:' 

a) Preparar cív icamente a sus miembros para que p a r t i -

. ci'pén act ivamente -en los planes, programas y actividades 

de la misma; 
b) Organizar los di ferentes sectores de la cc-munidad pa-

r a que tomen conciencia de sus deberes, derechos y recur -

sos,
-
la manera de satisfacer sus aspiraciones de me jo ra -

- m ien to y resolver sus necesidades; 

c) Asumi r vocería de la comun idad en las mater ias que 

. -directamente les interesen; 

� d) Capaci tar a sus af i l iados para t raba ja r con ef ic iencia 

en e rme jo ram ien to de la comun idad y aprovechar d e l m o d o 

más efectivo l a asistencia-técnica'-y - econótii ica del-Ec't.adó 

y de las .ent idades-part iculares;
 :

y_- / - - ; ",-'�� 

é) Establecer planes y programas;, para el cumpl im ien to >�; 

de los objet ivos que se trace la comun idad en armonía con ' 

los f i jados, en los planes
1
 .oficiales Se desarrol lo económico 

- y social. (Ar t ícu lo 11 Decreto 193,0 de 1979). 

Ar t ícu lo 4? Principios. La -Junta se or ienta por los s iguien-

tes pnne ip ios : 

a) L iber tad dé a f i l iac ión y re t i ro de ' los asociados: 

b) Igua ldad de derechos y obligaciones de los. af i l iados; 

c) Par t ic ipac ión 'democrá t ica : en-las deliberaciones y de- . 

cisiones. Cada a f i l iado t iene voz y voto en éstas; y 

d) Ausencia de cualquier d isc r im inac ión y - e n 'especial 

por razones polít icas, religiosas, sccia'es, de raza o nac io -

nal idad. (Ar t i cu lo 12 Decreto 1930 de'1979). 

C A P I T U L O I I
 : 

Denominación, Domicilio, Territorio y Duración. 

Ar t ícu lo 5
? Denominación. A más de las palabras " J u n -

tas de Acción Comuna l " o de las letras " J . A . C . " , la deno-

m inac ión de las entidades de que t r a ta esta providenciá, 

se con fo rmará con ei nombre legal o en su defecto el usual 

de su te r r i to r io , seguido del mun ic ip io a que este ú l t imo 

-pertenezca - y de l Departamento;- In tendenc ia ó Comisar ia 

en el cual d icho mun ic ip io esté comprendido. . . 

Las Juntas cuyo te r r i to r io esté dentro de la cap i ta l ae. 

la Repúbl ica, a más dei nombre de su te r r i to r io agregarán 

la zona y las palabras "Bogotá, D. E.". 

Cuando se t ra te de Juntas,comprendidas en corregimien-

tos intendeciales ó comisariales, el nombre de éstos ú l t imas 

supl i rá el del munic ip io . (Ar t ícu lo 2? Decreto'1930 de 1979). 

Cuando se autor ice- la const i tuc ión de más de una j u n t a 

en el m ismo ter r i to r io , la nueva que se constituya, en éste 

deberá agregarle a l - nombre del mismo las palabras "Se-

gundo Sector", "Sector A l to " , Segunda Etapa" , o simi lares: 

(Ar t ícu lo 4? Decreto 1930 de 1979). 

A r t i cu 'o 6
9 Modificación dt l nombre del territorio. Cuan-

do por disposición legal varíe la denominación del te r r i t o r io 

de una Junta, quedará a ju ic io de ésta acrger l a nueva 

denominación. 

E l cambio legal de la denominación del t e r r i t o r i o de una 

� Junta , así, ésta no varíe su nombre or ig ina l , l io SmpidJ 

. que pueda cobrar los aportes of iciales que se destinen a 

favor de la nueva denominación siempre que la misma río 

corresponda a una j u n t a di ferente, según cer t i f icac ión ex-

pedida por el M in is te r io de Gobierno. I gua l ¡.solución, se 

- ap l icará cuando la Jun ta adopte la "nueva . dehominació i i , 

con respecto a los aportes asignados a. l a anter ior . (Ar t ícu lo 

. 3? Decreto 1930 de 1979). �� . 

A r t í cu lo 7
9
 Domic i l i o . Para todos los efectos legales el 

t e r r i t o r i o de las Juntas determina e l -domic i l io de las m is -

mas. Entiéndese como domic i l io el munic ip io dentro d e l cual 

l a J u n t a tenga su ter r i to r io . . (Ar t ícu lo 7? Decreto 1930 de 

1979). 

A r t i cu 'o 8? Pluralidad de domicilio. Cuando é l . te r r i to r io 

. de la Jun ta ' comprenda , juiús'di-ccionés de 'd is t in tos m u n i c i -

- p.ios, en.sus estatutos se precisará el domic i l io de la ent idad. 

A r t i cu lo '&> Modificación, dei domicilio. Cuando se supr i -

m a n o se"creen Depar tamentos; Intendencias,; Comisarias, 

Dis t r i tos Especiales o Mun ic ip ios , 'o se modi f ique sú'-denó-

minac ión , las Juntas de Acción Comunal .cuyos i ter r i tor ios 

estén allí compredidos deberán acoger-e l huevo nombre. 

En su defecto lo ha rá de of ic io ei M in is te r io de..Gobierno. 

Ar t i cu lo 10. Determinación del territorio. Cada j u n t a de 

Acc ión Comuna] desárrol lárá 'sus act iv idades dentro. un 

te r r i t o r i o del imi tado: según- ' las siguientes or ientaciones: 

a) En las capitales de Depar tamento, In tendenc ia o Co-

. misaría, y en la c iudad de Bogotá,- no. podrá- func ionar mas 

de una Jun ta por cada barr ió ó 'sector o etapá del mismo, 

según ¡a .división establecida por la 'correspondiente auto-

r i dad mun ic ipa l ; ' - - -

b) E n las- demás --cabeceras- de munic ip io y en las de 

cor reg imiento o inspección de policía"' podrá 'reconocerse 

más de-una junta,-s" i-existen las. divisiones urbanas a que 

.se ref iere el l i t e ra l an te r io r ; ..- . .. ., 

� c). En las poblaciones, donde no exista .de l imi tac ión .por 

barr ios, la Jun ta podrá abarcar "toda, el ' á rea íu rbána, s in 

per ju ic io de que, cuando se haga a lguha 'divisióh. de d icho 

género, el M in is te r io de Gobierno, pueda ordenar que se 

- modi f iqué.e l . te r r i to r io de una. J u n t a const i tu ida; y - �� -.. 

d) En cada caserío o vereda no podrá, func ionar más de 

una Jun ta -de Acción Comuna l ; pero el M in is te r io .de G o -

bierno, podrá autor izar mediante Resolución mot ivada, la 

const i tuc ión de más de una- - junta si; la respectiva extensión 

t e r r i t o r i a l lo aconsejare. (Ar t iculo '5?-Decreto 1S30 de-1979). 

Ar t ícu lo 11. Segregación de territorios para' constituir 
otra junta. Por regla general el M in is te r io de Gobierno no 

segregará el te r r i to r io a. una Jun ta para- la const i tuc ión ds 

ot ra , a menos que se den estos requisitos;. 

a) Que se fo rmu le so l ic i tud suscri ta por un número de 

vecinos- de-la zona a'-segregarse no inferior".al .requerido;paria 

la const i tuc ión de l a J u n t a : Esta 'solicitud deberá- jus t i f i car -

se por uno cuarquiera de los sigúientes hechos :� 

1. Que las necesidades. de* la zona sean .'diferentes o i n -

dependientes a Jas" del resto del te r r i to r io de la J u n t a o 

que exista una barrera de t ipo físico, que imp ida la conv i -

vencia. cómunitar ia. . .de' los dos sectores, i � ' , - ' . . � . 

- 2 . Que por la densidad det,lá.:.'póblación y / o la extensión 

. del te r r i to r io , una sola j u n t a r.o pueda satisfacer in tegrar -

mente las -necesidades. " . . - . - . . - . . - . � . 

b) -Que -la J u n t a ya reconocida conserve siguiera' el n ú -

mero míñ imó Se a f i l i acos 'pa ra subsist i r ; '*� 

c) Que.s i dent ro de la zona a segregárse quedan.bienes 

' de la Jun ta ya'-�''reconocida,' tales Como ercuelas,.-salones. 

comunales 'o culturales' -o. íempre'sas 'rentables, - haya- Itín 

x acuerdo previo entre: d icha jun ta - y -los^solicijtahtes-; d e 4 a 

segregación. En estos áeuerdos.ácCuárá^ como: mediadora ía 

�-�Asociación-a la cual esté a f i l iada la. Junta
1
 o' en su defecto.

 v 

el P romo to r ; . , . . 

I '
;
 *'d) Concepto del p romotor sobre la conveniencia^.de' auto- ' 

' r izar la segregación.' . , 

'� Segregado el te r r i to r io , los sol ici tantes tendrán un té r -
1
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m i n o de tres meses para const i tu i r la j u n t a y presentar los 

documentos para el reconocimnento. Si no se cumple este 

requsito, se revocará la providencia de segregación. 

A r t i cu lo 12. Ampliación 'del territorio. E l Min is ter io de 

Gobierno podrá autor izar la anexión de nuevos te r r i to r ios 

a la Jun ta cuando se den estos requisitos'; 

a) Que en dicho te r r i to r io o ter r i to r ios no haya j u n t a ; 

b) Que Ta Asamblea Genera l de la Jun ta apruebe la so-

l i c i t ud y su" Presidente y Secretario t r am i ten d icha anex ión 

acompañada del acta y la sol ic i tud de los vecinos; 

Que, d e haber oposición, se fo rmu le por, un número m a y o r , 

a l de los soi iei tantes de la anex ión; 

d) Concepto del Promotor sobre conveniencia o i ncon -

veniencia de la anexión. 

Ar t ícu lo 13. Durac ión . La Jun ta de Acción Comuna l t e n -

drá una duración indef in ida , pero se disolverá y l iquidará, 

por vo lun tad de'feus af i l iados o por mandato lega!. ( A r t í c u -

lo 10 Decreto 1930 de 1979). 

C A P I T U L O I I I -

- De los afiliados. 

Ar t ícu lo 14. Afiliación. Para af i l iarse a .una Jun ta se 

� requiere: 

a) Ser persona n a t u r a l ; 

b) Res id i r -dent ro del te r r i to r io de la j u n t a ; 

c) Tener más de 15 años, y 

d) No estar impedido. 

Reunidos los anter iores requisitos el interesado deberá 

sol ic i tar la inscr ipc ión y tendrá derecho a ser i r .scr i to como 

af i l iado. ' , 

Ar t ícu lo 15. Residencia. Entiéndese como residencia el 

�si t io donde esté ubicada la v iv ienda -permanente. (Ar t í cu lo 

. 1? Decreto 2726 de 1980). 

- A r t í cu lo 16. Impedimento para afiliarse. No podrán afi'v^ J 

' l iarse a una. j u n t a los siguientes vecinos: 

a) Quienes estén af i l iados a o t ra j u n t a ; 

b) Quienes hayan sido desatibados o suspendidos y 
mien t ras la sanción subsista; 

c) Los func ionar ios de ias of ic inas oficiales de Acc ión 

- Comunal , de las Audi tor ías o Contra lor ías que ejerzan e l 
con t ro l f iscal-sobre las Juntas y de las pagadurías of ic ia les 

_de cualquier clase de auxi l ios para las mismas. Esta p r o -
' h ib ic iór r no ' cob i j a func ionar ios tales como aseadora, a u x i -

l iares, revisores de documentos, celadores, secretarias y , 

� s imi lares; 

- � e) Quienes hayan sido sancionados penalmente -y-.no h a -

yan cumpl ido la sanción. � . . -

Ar t í cu lo 17. Clases -de a f i l iac ión . Son miembros de l a 

' Jun ta de Acción Comuna l : 

a) Los' vecinos fundadores; y 

b)- Los vecinos que se a f i l ien después de la fundac ión, 

i (Ar t ícu lo 13 Decreto 1930. de 1979). ... 

A r t í cu lo 18. Derechos de los af i l iados. Son derechos de 

los af i l iados: -

~"~a'-) Elegir y ster- elegidos para desempeñar- cargos dent ro 

-: d e j a s juntas, o en representación de éstas; . , . . . . ¡' 

�b). Par t i c ipar y opinara éri Tas del iberaciones de la A s a m -

,b lea Genera l y Comités de T raba jo y vo ta r , con fo rme a los 

' reg lamentos 'y -es ta tu tos ; ' - - ' -

c) ' Fiscal izar ía" gestión de la ent idad, -examinar los li 'bi J . 

' o documentos y "sol ici tar in formes al presidente o a cual-'J 

' quiei' d ignatar io ; 

- d) Asist i r a las. reuniones -de la Direct iva, en- las cuales 

t end rán voz pero, no voto; . � > 

e) Los demás que determinen los estatutos. (Ar t ícu lo 15 ^ 

D.ec'retó í930 de- 1979)'. - � . . " ' 
;
 -Ar t i cu ló 19. Deberes-de los af i l iados. Son deberes de. los 

.: a f i ia.dos; " . - � ' " 

a) Conocer.y.-cumpl i r los, estaut.os,. reglamentos y . reso lu -

� ciones de l a Jun ta y las disposiciones legales que regu lan 

' la mate r ia ; .. � . 

.,-' b j -.Asistir .a la Asamblea General y par t i c ipn r en sus 

. decisiones, votar con responsabi l idad y t raba j ir ac t i va -

, mente en. la ejecución de los planes..acordados por la J u n t a ; 

; .." ,c) Inscr ib i rse y par t i c ipar act ivamente en un solo Có -

" m i t é ' d e Traba jo ; ' � 

d) Los demás, que determinen los estatutos. (Ar t i cu lo 15 

Decreto" 1930 de 1979). ' � 

, C A P I T U L O I V 

Const i tuc ión y organismos de la J u n t a r | 

" ' Ar t ícu lo 20 . 'Cons t i tuc ión . Además de lá vo lun tad.de los 

¡ fundadores' para cons t i tu i r una j u n t a se requiera: 

a) .Un nombre ; . . 

b). U n . ter r i tcr io ; � ' 

c) U n domic i l io ; y 

d) U n m ín imo dé af i l iados. 

' Ar t ícu lo 21. Mínimo de afiliados.. Para que una J u r t a sé 

const i tuya vá l idamente se requiere un- número, mínimo de 
. af i l iados así: ' - -.- , -

* " a) Para él área u rbana 'de Bogotá; D. E., ochen ta - (80) ; 

b) Para otras áreas-urbanas, sesenta (60); 

c) Para 'e l -á rea ru ra l , - t r e in tá " (30 ) ; � 

d) Para el área ru ra l de Intendencias.y- Comisarías, ve in -

.. t ic inco (25). . 
1
 "Parágrafo..- Las Juntas que a la vigencia de esta reso ju- q 

' c ión ya tengan-personería j u r íd i ca o ya -hayañ 'present'ado 

� los documentos para tal ' f in- , t e n d r á n como mín imo de a f i - t_ 

�' liados, e l 'que regía-en la- época del reconocimiento-o cons-

titución-, según el caso, o-en su defecto el'que f igure-en sua 

'es ta tu tos . ' ' ' ' - ' -' ^ ' - ' � 


